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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC0989 
 
Señor: 
Miguel Ángel Pérez Valdiviezo 
Gerente Regional  
Gerencia Regional de Agricultura Lambayeque 
Av. Arequipa Nº 138 
Lambayeque/Chiclayo/Chiclayo 

 
 
Asunto  : Notificación de Informe de Hito de Control n.° 025-2024-OCI/0989-SCC 
 
Referencia : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control  

b) y de la Contraloría General de la República y sus modificatorias. Directiva 

n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo” aprobada mediante 

Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG, de 30 de mayo de 2022. 

 
 

Me dirijo a Usted, para expresarle que en el marco de la normativa de la referencia, que 

regula el servicio de control simultáneo y establece la comunicación al Titular de la Entidad o 

responsable de la dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia 

de situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad de proceso, el resultado o el logro 

de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y 

correctivas que correspondan. 

 Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a la obra 

“Mejoramiento del servicio de agua para riego en los sectores San Manuel Dos Corrales de Úcupe y 

Algodonal de Mocupe, distrito de Lagunas, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque”, 

comunicamos que se han identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Control 

Concurrente n.° 025-2024-OCI/0989-SCC que se adjunta al presente documento.  

En tal sentido, solicitamos comunicar a este Órgano de Control Institucional, en el plazo 

máximo de cinco (5) días hábiles desde la comunicación del presente informe, las acciones preventivas o 

correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones adversas identificadas en el citado 

informe, adjuntando la documentación de sustento respectiva. 

 Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi especial consideración. 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

Boris Enrique Oblitas Gastelo 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Gerencia Regional De Agricultura Lambayeque 
Contraloría General de la República 

 
 
 
 
 
 
 
(BOG/mbz) 
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Chiclayo, 24 de Julio de 2024
OFICIO N° 000127-2024-CG/OC0989



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000046-2024-CG/0989

DOCUMENTO : OFICIO N° 0129-2024-CG/OCI0989

EMISOR : BORIS ENRIQUE OBLITAS GASTELO - JEFE DE OCI - GERENCIA
REGIONAL DE AGRICULTURA LAMBAYEQUE - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : MIGUEL ANGEL PEREZ VALDIVIEZO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GERENCIA REGIONAL DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20396088127

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 47

________________________________________________________________________________

Sumilla: De la revisión de la información y documentación vinculada a la obra "Mejoramiento del
servicio de agua para riego en los sectores San Manuel Dos Corrales de Úcupe y Algodonal de
Mocupe, distrito de Lagunas, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque", comunicamos
que se han identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Control Concurrente n.°
025-2024-OCI/0989-SCC que se adjunta al presente documento.

En tal sentido, solicitamos comunicar a este Órgano de Control Institucional, en el plazo máximo de
cinco (5) días hábiles desde la comunicación del presente informe, las acciones preventivas o
correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones adversas identificadas en el citado
informe, adjuntando la documentación de sustento.

Atentamente.

Se adjunta lo siguiente:

    1. INFORME  n

    2. OFICIO-000127-2024-OC0989 - HITO 4 - UCUPE
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 0129-2024-CG/OCI0989

EMISOR : BORIS ENRIQUE OBLITAS GASTELO - JEFE DE OCI - GERENCIA
REGIONAL DE AGRICULTURA LAMBAYEQUE - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : MIGUEL ANGEL PEREZ VALDIVIEZO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GERENCIA REGIONAL DE AGRICULTURA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
De la revisión de la información y documentación vinculada a la obra "Mejoramiento del servicio de
agua para riego en los sectores San Manuel Dos Corrales de Úcupe y Algodonal de Mocupe, distrito
de Lagunas, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque", comunicamos que se han
identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Control Concurrente n.° 025-2024-
OCI/0989-SCC que se adjunta al presente documento.

En tal sentido, solicitamos comunicar a este Órgano de Control Institucional, en el plazo máximo de
cinco (5) días hábiles desde la comunicación del presente informe, las acciones preventivas o
correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones adversas identificadas en el citado
informe, adjuntando la documentación de sustento.

Atentamente.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20396088127:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000046-2024-CG/0989
2. INFORME  n
3. OFICIO-000127-2024-OC0989 - HITO 4 - UCUPE

NOTIFICADOR : LUIS EDUARDO CHAVEZ TIRADO - GERENCIA REGIONAL DE AGRICULTURA LAMBAYEQUE - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA
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